
 
INFORME SEGUIMIENTO 

PLAN ESTRATEGICO DE TALENTO HUMANO 
PRIMER SEMESTRE - 2025 

OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para la gestión estratégica de talento humano en articulación con los valores del 

servicio público, que promuevan a lo largo del ciclo de vida de los servidores (Ingreso, desarrollo y retiro) el 

bienestar, la calidad de vida personal y familiar, el fortalecimiento de competencias funcionales y 

comportamentales y que garanticen condiciones seguras y de salud en el entorno laboral.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

• Desarrollar y ejecutar los diferentes planes asociados a la Gestión del Talento Humano para la vigencia 

2025.  

• Fortalecer las dimensiones humanas de saber- ser y saber- hacer de los servidores públicos de la RMBC a 

través de los planes de capacitación, bienestar y seguridad y salud en el trabajo.  

• Promover acciones que fortalezcan en los servidores y colaboradores los valores institucionales en el 

quehacer diario.  

• Mantener actualizada la información de la planta de empleos y demás herramientas institucionales que 

se dispongan para ello. 

 

A continuación, se relacionan las actividades que se han ejecutado en el primer semestre de 2025 del PETH: 

 

Política de Integridad y Gestión del Conflicto de Intereses: 

 

CRONOGRAMA CODIGO DE INTEGRIDAD Y GESTION DE CONFLCITO DE INTERESES 2025 

  ACTIVIDAD 
PRODUCTO/ 

 ENTREGABLE 

META 

2025 
FECHA INICIO FECHA FIN 

1 
Divulgación de piezas de los Valores y Estrategia de 

Conflicto de Intereses del Código de Integridad 

Piezas divulgadas 

 (videos) 
5 15/02/2025 30/07/2025 

2 

Charla o Capacitación en Política de Integridad y 

Gestión de Conflicto de intereses, como actividad de 

pedagógica. 

Lista de 

asistencia 
2 15/03/2025 30/11/2025 

3 

Promover la realización del curso de integridad, 

transparencia y lucha contra la corrupción 

establecido por Función Pública para dar 

Diplomas Curso 

del personal que 

ingrese nuevo en 

2025 

100% 2/01/2025 30/12/2025 



 
cumplimiento a la Ley 2016 de 2020. (Servidores 

públicos) 

4 

Realizar un diagnóstico anual de apropiación de los 

valores de integridad al interior de la entidad por 

medio de encuestas y/o grupos focales con los 

colaboradores de la entidad; y otros grupos de valor 

relevantes.  

Informe de 

resultados 
1 1/09/2025 31/10/2025 

5 

Realizar informes de monitoreo a la publicación de la 

declaración de bienes, rentas y conflicto de intereses 

por parte de los servidores públicos obligados de la 

RMBC conforme lo establecido en la Ley 2013 de 

2013, con corte a: 

 Informe 1: Con corte a 30 de junio 

 Informe 2: Con corte a 30 de noviembre 

Informes 

presentados 
2 2/07/2025 31/12/2025 

6 

Realizar dos (2) actividades de la Caja de 

Herramientas propuesta por el DAFP adaptadas a las 

necesidades de la entidad. 

Fotos de las 

actividades 
2 15/05/2025 30/11/2025 

 

1. Divulgación de piezas de los Valores y Estrategia de Conflicto de Intereses del Código de Integridad. 

 

La actividad de divulgación de los valores de integridad y la estrategia de conflicto de intereses se desarrolló en 

los meses de abril y mayo de 2025, se utilizaron medios oficiales de comunicación interna de la entidad como 

son el Boletín Somos Región en el cual se envió cada semana uno de los valores de código de integridad y la 

definición del valor. 

Los boletines que se divulgaron fueron: 

• Boletín 036 - Valor Honestidad 22042025 

• Boletín 038 - Valor Respeto 06052025 

• Boletín 039 - Valor Compromiso 13052025 

• Boletín 040 - Valor Diligencia 20052025 

• Boletín 041 - Valor Justicia 26052025 

• Boletín 043 - Valores 10062025 

 

Otro medio por el cual se realizó la divulgación de los valores fue el correo electrónico de 

talentohumano@regionmetropolitana.gov.co 

 

mailto:talentohumano@regionmetropolitana.gov.co


 

 
 

 



 

 

 



 

 
 

2. Charla o Capacitación en Política de Integridad y Gestión de Conflicto de intereses, como actividad de 

pedagógica. 

 

Se desarrollo una capacitación virtual por teams, el día 14 de marzo, con el apoyo del Departamento 
Administrativo de la Función Pública DAFP, en la cual la temática abordada fue la Política de Integridad y el 
Conflicto de Intereses, en la cual participaron 42 personas entre servidores públicos y contratistas. 
 

 



 

 
 

 
 



 
3. Promover la realización del curso de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción establecido 

por Función Pública para dar cumplimiento a la Ley 2016 de 2020. (Servidores públicos) 
 
Desde la subdirección de gestión corporativa se les remite a todos los servidores públicos que se vinculan con 
la entidad un correo electrónico para que realicen el curso que ofrece del DAFP en la temática de integridad, 
transparencia y lucha contra la corrupción: 
 

  
Los servidores vinculados en el primer semestre a los cuales se les ha solicitado que realicen el curso que 
profundiza el conocimiento en aspectos de integridad y transparencia publica. 
 

AURORA ANDREA REYES SAAVEDRA 

LUIS ALBERTO COLORADO ALDANA 

GISELA PAOLA LABRADOR ARAUJO 

ANA MARIA ALMANZA VELASQUEZ 

ROLANDO LUQUE BOTTIA 

YOVANY LEONARDO VARGAS NOVOA 

JUAN DAVID CARRILLO MARTINEZ 

DAVID LEONARDO CARMONA BARRAGAN 

 
4. Realizar un diagnóstico anual de apropiación de los valores de integridad al interior de la entidad por medio 

de encuestas y/o grupos focales con los colaboradores de la entidad; y otros grupos de valor relevantes. 
 
Esta actividad no aplica para este periodo esta programada para el segundo semestre de 2025. 

 



 
5. Realizar informes de monitoreo a la publicación de la declaración de bienes, rentas y conflicto de intereses 

por parte de los servidores públicos obligados de la RMBC conforme lo establecido en la Ley 2013 de 2013. 
 
Se realizó el informe del primer semestre de 2025. Anexo 

 
6. Realizar dos (2) actividades de la Caja de Herramientas propuesta por el DAFP adaptadas a las necesidades 

de la entidad. 
Las actividades de la caja de herramientas se desarrollarán en el marco de la Semana de la Integridad 
programada para segundo semestre de 2025. 

 

Sistema de Información del Empleo Público – SIGEP II 

 

Monitoreo y 
Seguimiento 

SIGEP 

Elaborar comunicación a 
los servidores públicos 

indicando los plazos para 
la presentación de la 

Declaración de Bienes y 
Rentas del SIGEP II 

Comunicación 
elaborada y 
difundida  

1 15/04/2025 31/05/2025 

Subdirección de 
Gestión 

Corporativa - 
Talento Humano 

La fecha para el desarrollo de esta actividad se modificó en su ejecución dado que se solicitó una aclaración el 

DAFP sobre las fechas en las cuales se debía hacer la declaración periódica, y al estar clasificados con entidad 

territorial en dicha entidad. 

 

 
 
Se remitió a los servidores públicos de la entidad una E-Card con toda la información para que realizaran la 
Declaración de Bienes y Rentas periódica en el aplicativo SIGEP II, y se cumpliera con la normativa vigente al 
respecto de esta obligación del personal vinculado al servicio público. 



 

 
Modalidades de trabajo virtual (Trabajo en casa / Teletrabajo) 

Durante el primer semestre de 2025 se analizo y se implementaron medidas de trabajo en casa con las 

siguientes circulares: 

• Circular 005 del 8 de mayo de 2025 – Habilitación de trabajo en casa en la implementación de acciones 
que promueven la protección de los derechos menstruales de la mujer y personas menstruantes en la 
RMBC. 

• Circular 006 de 2025 - Habilitación de Trabajo en Casa – Medida de Austeridad 
 

Situaciones administrativas, permanencia y retiro del servidor público 

 
En el primer semestre se han retirado 9 servidores públicos que se listan a continuación: 
 

ANDREA CAROLINA DIAZGRANADOS JIMENEZ 01/01/2025 

NATALY NEIRA CEBALLOS 15/01/2025 

YULIANA VALENTINA MARTINEZ PINILLA 31/01/2025 

VANESSA ALEJANDRA LEON MONTEALEGRE 01/04/2025 

DIEGO FERNANDO URBANO CHAVEZ 04/04/2025 

LOYDA MARCELA RONDON VARGAS 07/04/2025 



 
SHERLY LILIANA CORTES TORRES 07/04/2025 

JUAN SEBASTIAN RAMIREZ ZULUAGA 01/05/2025 

ANA JUDITH TORRES CESPEDES 10/06/2025 

 
Para todo este personal se han realizado las gestiones de retiro según corresponde, han diligenciado la encuesta 
de retiro, el formato de retención del conocimiento, los cuales reposan en las historias laborales. 
 
Programa Servimos del DAFP 
 
Se realizó en el mes de junio la divulgación del programa servimos por medio de correo institucional 
talentohumano@regionmetropolitana.gov.co a servidores públicos y contratista para que accedan a los 
beneficios en salud, educación, recreación entre otros que se ofrecen para generar sentido de pertenencia a 
las entidades públicas. 

 
 

Se remitió información específica sobre la oferta educativa a través del programa servimos del DAFP, con la 
Universidad EAN, para becas en estudios superiores, se divulgo a servidores y contratistas que pueden acceder 
a este tipo de beneficios. 

mailto:talentohumano@regionmetropolitana.gov.co
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